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La Personería Municipal de Armenia, dando cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 
7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y los artículos 2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.2.1.1 y 
2.2.1.2.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015, procede a realizar los estudios previos, análisis 
del sector e invitación pública a participar en el presente proceso para contratar la 
adquisición de muebles de oficina para la Personería Municipal de Armenia.  
 

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER:  
 
La Personería Municipal de Armenia Q., para efectos de cumplir con sus obligaciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, y para ejecutar las actividades establecidas en 
su plan de acción, genera no solo la necesidad de garantizar un espacio óptimo de trabajo 
a sus funcionarios y colaboradores, sino también a la población que demanda los servicios 
de esta Agencia del Ministerio Público, razón por la cual, requiere muebles de oficina como 
sillas, sofás, archivadores, entre otros, sin que cuente en la actualidad con suficientes 
muebles de oficina.  
 
Una vez consultada la tienda virtual del estado colombiano, la entidad encuentra que los 
bienes que se requieren para satisfacer la necesidad antes descrita se encuentran 
disponibles en los catálogos de grandes almacenes, razón por la cual, resulta viable 
adelantar un proceso de Invitación pública de mínima cuantía, que permita contratar la 
adquisición de muebles de oficina para la Personería Municipal de Armenia a través de un 
proceso de selección de mínima cuantía por grandes almacenes, el cual se encuentra 
contemplado en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad.  
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 
 
 

2.1 Objeto del contrato: contratar la adquisición de muebles de oficina para la Personería 
Municipal de Armenia.  

 

2.2 Identificación del objeto a contratar en el Clasificador de Bienes y 
Servicios- 

 
Los bienes que se pretenden contratar según la guía de Colombia Compra Eficiente y el 
clasificador de bienes y servicios UNSPSC es el siguiente: 
 

 

 

 

2.1. Especificaciones técnicas.  
 

La entidad relaciona a continuación las especificaciones técnicas requeridas para suplir la 
necesidad referida en el numeral 1 del presente estudio de previo, de conformidad con los 
catálogos publicados en la TVEC: 
 

ítem DESCRIPCION  UNIDADES 

1 FOLDERAMA 2.0 X 0.90 X 0.50  1 

2 JUEGO DE SALA  1 

  

CODIGO 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO 

56101502 Muebles mobiliario y decoración (sofás)   

56121805 Archivadores 

http://www.personeria-armenia.gov.co/
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2.2. Lugar de entrega. 
 

Los bienes serán entregados por el Gran Almacén en la Ciudad de Armenia, Quindío, en 
las oficinas de la Personería Municipal de Armenia ubicadas en la carrera 14 número 21-
14.  
 
2.3. Plazo de ejecución.  
 
El plazo de ejecución será contado a partir de la colocación de la orden de compra y estará 
vigente hasta el día 29 de diciembre de 2023.  
 
2.4. Obligaciones de las partes.  
 
2.4.1. Del Contratista: El contratista (Gran Almacén) deberá: 
 

a. Cumplir con las condiciones técnicas ofrecidas en los catálogos de la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano para la compra por Grandes Superficies.  

b. Los productos deben cumplir con condiciones óptimas de calidad. 
c. Realizar la entrega en un plazo de diez (10) días hábiles después de la colocación 

de la orden de compra. 
d. Informar a la entidad en caso de no tener en su inventario el bien objeto de la orden 

de compra, en el día hábil siguiente al recibo de esta y solicitar la cancelación o 
modificación de esta. 

e. Presentar la factura de conformidad con los requerimientos de la entidad, 
adjuntando la constancia de pago de los aportes a seguridad social y parafiscal.  

 
2.4.2. De la entidad contratante: La Personería Municipal de Armenia deberá:  
 

a. Reportar las inconformidades con los bienes entregados, en un plazo de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la entrega de los elementos. 

b. Pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes de la presentación de la factura. 

c. Verificar al momento del pago si el Gran Almacén es autor retenedor y una vez 
realizado el pago deberá remitir al Gran Almacén el respectivo certificado o soporte 
de pago que indique las retenciones si así las hizo, dentro de los 30 días calendario 
siguiente al pago. 

d. Designar un supervisor para la orden de compra. 
 
La política de cambios aplicable será la establecida en el literal H de los Términos y 
Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y TIPO DE CONTRATO  
 
3.1. Modalidad de selección: Contratación de mínima cuantía.  
 
Al tratarse de un contrato que no supera el diez por ciento (10%) de menor la cuantía de la 
entidad, que para la vigencia 2023 equivale a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE ($ 32.480.000), el proceso de selección 
del contratista se adelantará bajo la modalidad de contratación de Mínima Cuantía de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.  
 
De esta manera, el factor que tendrá en cuenta la entidad para seleccionar la oferta será el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas.  
Por su parte, el parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, como fue adicionado por 
la Ley 1474 de 2011, establece que las Entidades Estatales pueden hacer adquisiciones de 

http://www.personeria-armenia.gov.co/
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mínima cuantía en “Gran Almacén”, las cuales están reglamentadas por el artículo 
2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Colombia Compra Eficiente en ejecución de su función de desarrollar mecanismos de 
agregación de demanda de las Entidades Estatales, invitó a los Grandes Almacenes 
registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran 
Almacén para sus Procesos de Contratación de mínima cuantía. 
 
Con el fin de satisfacer la necesidad de adquirir los muebles de oficina que se requieren 
para el normal funcionamiento de la Personería Municipal de Armenia, la entidad considera 
viable adelantar la selección del contratista a través de la modalidad de contratación de 
mínima cuantía en Grandes Almacenes por medio de la plataforma de la TVEC. 
 
Adicional a lo anterior, está modalidad de contratación se acoge a las disposiciones 
establecidas en “Los términos y condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano” y 
el “Manual de la modalidad de selección de mínima cuantía” expedido por Colombia 
Compra Eficiente. 
 
Finalmente, en cumplimiento del artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 2015, el artículo 
41 de la Ley 1955 de 2019, el Decreto 310 de 2021 y los lineamientos de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, la Personería Municipal de 
Armenia verificó la existencia de acuerdos marco de precios vigentes para satisfacer la 
necesidad identificada al momento de adelantar el presente estudio previo, encontrando 
que Colombia Compra Eficiente no tiene vigente el acuerdo de precios ni bolsa de precios 
para la adquisición de los elementos objeto del presente contrato.  
 
3.2. Tipo de Contrato: Contrato de compraventa, mediante la expedición de una orden 

de compra a través de la tienda virtual del estado colombiano. Conforme a lo 
establecido en  2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 del 2015. 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: 
 
La Personería Municipal de Armenia estima el valor de la orden de compra en la suma de 
SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS PESOS MCTE 
($6.761.092), incluido IVA, correspondiente a dos (2) órdenes de Compra:  
 

• con la Empresa FALABELLA DE COLOMBIA S.A. por valor de CUATRO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
PESOS MCTE ($4.159.990), incluido IVA. 

• con la Empresa PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A, por valor de 
DOS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL CIENTO DOS PESOS MCTE 
($2.601.102), incluido IVA. 

 
Estarán a cargo del oferente cuya oferta sea aceptada por la entidad, todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por autoridades del orden Nacional, Departamental y 
Local, así como el costo de las siguientes estampillas:  
 

ESTAMPILLA TARIFA ACTO ADMINISTRATIVO 
QUE LA REGULA 

PROCULTURA 1,5 %  
Del valor del contrato 

Acuerdo Municipal 229 de 
2021 

PRO BIENESTAR DEL 
ADULTO MAYOR 

2% 
Del valor del contrato 

Acuerdo Municipal 017 de 
2012 

PRO HOSPITAL  2% 
Del valor del contrato 

Ordenanza 0005 de 2005 

http://www.personeria-armenia.gov.co/
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Hospital Universitario del 
Quindío San Juan de Dios 

Justicia Familiar  2% 
Del valor del contrato 

Acuerdo Municipal 262 de 
2022 

 
Adicionalmente, en cumplimiento de la normativa vigente y cada vez que se expida o 
suscriba el acta de supervisión el contratista deberá aportar la siguiente estampilla:  
 

ESTAMPILLA VALOR ACTO ADMINISTRATIVO 
QUE LA REGULA 

PRO HOSPITAL  
UNIVERSITARIO DEL 
QUINDÍO SAN JUAN DE 
DIOS 

 
$ 3.200,oo 

Decreto 939 de 2022 
(12 diciembre 2022) 

   

 
Es obligación del oferente consultar y tener en cuenta todos los costos de contratación. 
 
FORMA DE PAGO: 
 
La Personería Municipal, cancelará el valor de las órdenes de compra que se suscriban, 
dentro de los 10 días calendario siguiente a la presentación de la factura por parte del Gran 
Almacén. 
 
La factura o cuenta de cobro, deberá contar con LOS SIGUIENTES SOPORTES. 

 
- Constancia de pago de aportes a la seguridad social y parafiscal en caso de estar 

obligado.  
- Certificación de Paz y salvo de aportes a seguridad social y parafiscales suscrito por 

contador, con la debida copia de la tarjeta profesional del contador, criticado de vigencia 
y antecedentes profesionales, copia de la cedula de ciudadanía del contador. 

- Certificación bancaria de a cuenta donde se depositara el pago  
- RUT 
 
 

5. FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN: 
 
Teniendo en cuenta que Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes 
registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para 
ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de 
Contratación de Mínima Cuantía, los precios se encuentran fijados en la plataforma por 
medio de catálogos de los proveedores seleccionados por Colombia Compra Eficiente. 
 

6. EXISTENCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 
La Personería Municipal de Armenia, dispone de un presupuesto máximo de SEIS 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS PESOS MCTE 
($6.761.092), incluido IVA., para el cumplimiento del objeto del presente proceso, de 
acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 259 del día 13 de diciembre 
de 2023, con cargo a los rubros 2.1.2.01.01.004.01.01.01Asientos y 
2.1.2.01.01.004.01.01.02 Muebles del tipo utilizado en la oficina. 
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7. ANÁLISIS DEL SECTOR.  
 
Teniendo en cuenta que Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes 
registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para 
ofrecer a las Entidades Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de 
Contratación de Mínima Cuantía, los precios se encuentran fijados en la plataforma por 
medio de catálogos de los proveedores seleccionados por Colombia Compra Eficiente. 
 
Conforme a los términos de condiciones y usos de la tienda virtual del estado colombiano 
para la entidades compradoras emitido por la Agencia Nacional de Contratación –Colombia 
Compra Eficiente -.  
 

8. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

De acuerdo con la modalidad de contratación a realizar se identifica el siguiente riesgo: 

 
 

9. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
Conforme a la previsión normativa señalada en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.5.3. Del 
Decreto 1082 de 2015, y conforme a las necesidades de la entidad, La Personería Municipal 
de Armenia acudió a la Agencia Nacional de Contratación para verificar la disponibilidad de 
los bienes objeto de la contratación en el catálogo de Grandes Superficies, siguiendo con 
el procedimiento impartido en los términos y condiciones de uso de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano, el cual establece "X. Procesos y reglas de contratación con Gran 
Almacén en la TVEC; D. Proceso de contratación en Gran almacén (e) la Entidad 
Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la TVEC y revisar los precios 
del catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir para seleccionar el Gran 
Almacén que ofrece el menor precio por el total de los bienes requeridos”, encontrando los 
productos que contienen la descripción técnica de los bienes, de la siguiente manera:  
 
Es importante dejar constancia que en consulta realizada a los catálogos de los grandes 
almacenes en la tienda virtual, PANAMERICANA  LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A   Y 
FALABELLA DE COLOMBIA SA, fueron la empresa que cumplía con las especificaciones 
técnicas requeridas por la entidad y la totalidad de los productos, y que además tenía 
disponibilidad de las cantidades estipuladas de los elementos objeto del presente estudio 
previo, de ahí que dicha consulta en los catálogos se toma como base para determinar el 
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posible valor de la orden de compra que la Personería Municipal de Armenia , desea 
aprobar para satisfacer la necesidad ampliamente expuesta, además de las comparaciones 
que a continuación se describen para determinar el menor valor.  
 
 

ítem DESCRIPCION  CANTIDAD PRECIO 
UNIDAD  

PROVEEDOR  TOTAL  

1 FOLDERAMA 1 $2.601.102 PANAMERICANA  
LIBRERÍA Y 

PAPELERIA S.A   

$2.601.102 

2 JUEGO DE SALA 1 $4.159.990 FALABELLA DE 
COLOMBIA S.A  

$4.159.990 

 
TOTAL  

$ 6.761.092 

 
 
 

 
 

 
 
Así las cosas, la Entidad confirma que los productos cumplen con las condiciones 
establecidas en las especificaciones técnicas mínima y que una vez verificado los precios 
se puede determinar que la cotización más favorables en términos económicos corresponde 
a la presentada por PANAMERICANA  LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A   y FALABELLA DE 
COLOMBIA S.A, razón por la cual se optó por seleccionar los productos ofertados por un 
valor total de SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS 
PESOS MCTE  ($6.761.092), incluido IVA y gravámenes. 

http://www.personeria-armenia.gov.co/
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10. INDICACIÓN SI LA PRESENTE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR ACUERDO 
COMERCIAL 

 
De acuerdo con el Manual para el Manejo de Acuerdos Comercial de Colombia compra 
eficiente, la entidad y de conformidad con el monto a contratar, no está cubierto por acuerdo 
comercial. 
 

11. EXIGENCIAS DE GARANTIAS. 
 
Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados por 
la garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el 
Capítulo II del Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes 
del Catálogo del Gran Almacén en la TVEC no puede exigir garantías adicionales a las 
previstas en la Ley 1480 de 2011. 
 

 
 

 
 
 

JULIANA VICTORIA RIOS QUINTERO 
Personera Municipal de Armenia 

 
 

 
Proyectó y Elaboró: Katherine Torres Grass 
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Personeria Municipal de Armenia
N.I.T. 800252796
ORDEN DE COMPRA

FERRICENTROS
N.I.T. 8002374121
Av caracas 74-25
Bogota, Cundinamarca
Atte: Yeferson Camilo Calderón Ramos
licitaciones2@ferricentro.com
Teléfono: +57 1 6511212 516

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

123189 
CCE-GS-2019-4 
N/A 
22/12/23 
27/12/23 
Juliana Victoria Rios Quintero 
valida items 
ANDRES FELIPE PIEDRAHITA  
3105997140 
 
PROCULTURA 1.5% PROADULTO MAYOR 2%

PROHOSPITAL 2% JUSTICIA FAMILIAR 2% 
ADQUIRIR MUEBLES DE OFICINA PARA LA

PERSONERIA MUNICIPAL DE ARMENIA 
Enviar a
Personeria Municipal de Armenia
Carrera 14 No. 21-14
Armenia
Atte: Juliana Victoria Rios
Quintero

AVSOLU-0100 01/21/2024

Facturar a
Personeria Municipal de Armenia
Carrera 14 No. 21-14
Armenia,
Atte: Juliana Victoria Rios
Quintero

Línea CDP Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 0259 Sala Burdeos en Tela Azul + Mesa Centro 1.0 Unidad 2.599.900,00 2.599.900,00

2.599.900,00 COP



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download




DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 800237412 1 FERRICENTROS S.A.S B - MENOS DE 200 COTIZANTES FERRICENTROS SAS AV CARACAS 74 25 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6511212 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2023-11 2023-12 319785630 9460008971 E 2023/12/05 2023/12/05 BANCOLOMBIA 0 $93,692,800

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 114 $53,804,600 $0 $0 $53,804,600

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 16 $7,318,400 $0 $0 $7,318,400

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 27 $13,784,800 $0 $0 $13,784,800

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 49 $25,198,800 $0 $0 $25,198,800

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 22 $7,502,600 $0 $0 $7,502,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 118 $1,667,100 $0 $0 $1,667,100

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 118 $1,667,100 $0 $0 $1,667,100

CCF (ADMINISTRADORAS: 3) 115 $13,217,600 $0 $0 $13,217,600

     COMFAMILIAR ATLANTICO CCF07 890,101,994 9 2 $292,500 $0 $0 $292,500

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 112 $12,734,700 $0 $0 $12,734,700

     CONFAMILIARES CCF11 890,806,490 5 1 $190,400 $0 $0 $190,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 8) 120 $20,890,100 $0 $0 $20,890,100

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 1 $72,000 $0 $0 $72,000

     CAPITAL SALUD EPSC34 900,298,372 9 1 $50,000 $0 $0 $50,000

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 32 $4,944,600 $0 $0 $4,944,600

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 7 $2,076,400 $0 $0 $2,076,400

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 26 $2,092,800 $0 $0 $2,092,800

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 9 $710,000 $0 $0 $710,000

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 17 $2,077,000 $0 $0 $2,077,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 27 $8,867,300 $0 $0 $8,867,300

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 5 $2,468,000 $0 $0 $2,468,000

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 5 $2,468,000 $0 $0 $2,468,000

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 5 $1,645,400 $0 $0 $1,645,400

     SENA PASENA 899,999,034 1 5 $1,645,400 $0 $0 $1,645,400

TOTAL 120 $93,692,800 $0 $0 $93,692,800

Página 1 de 1 2023/12/05 04:21 PM

Resumen de Pago por Administradora
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        FERRICENTROS S A S                               
Nit:                 800237412 1                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00609825 
Fecha de matrícula:   17 de agosto de 1994
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Av Caracas No. 74-25 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@ferricentro.com  
Teléfono comercial 1:               6511212 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Av Caracas No. 74-25
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@ferricentro.com 
Teléfono para notificación 1:           6511212 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Escritura  Pública No. 4.957 Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá del 12 de
agosto  de  1.994,  inscrita  el  17  de  agosto de 1.994, bajo el No.
459.029  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
FERRICENTROS S.A.




Por  Escritura Pública No. 7748 de la Notaría 9 de Santa Fe de Bogotá,
del  25  de noviembre de 1994, inscrita el 03 de marzo de 1999 bajo el
No.   670627   del  libro  IX,  se  aclaró  la  escritura  pública  de
constitución de la sociedad de la referencia.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública  No. 4167 de la Notaría 21 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2011,  inscrita el 3 de noviembre de 2011 bajo el
número  01524831 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde
sin  disolverse  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a la sociedad
INVERSIONES JARVEG SAS (beneficiaria).




Por  Acta  No. 18 de la Asamblea de Accionistas del 16 de noviembre de
2011,  inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
FERRICENTROS S A, por el de: FERRICENTROS S A S.




Por  Acta No. 18 de la Asamblea de Accionistas, del 16 de noviembre de
2011,  inscrito el 18 de noviembre de 2011 bajo el número 01528615 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
FERRICENTROS S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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OBJETO SOCIAL



El  objeto  principal  de  la  compañía  lo constituyen las siguientes
actividades:    A.   La   explotación   de   negocios   de   comercio,
principalmente  en  el  ramo  de  ferretería,  sea  directamente  como
intermediario  en  la  cadena  entre  importadores,  distribuidores  y
consumidores  finales  o intermedios o, de forma indirecta mediante la
explotación  de  sus bienes por el sistema de dar espacios en arriendo
u  otorgar  concesiones,  pudiendo ser el administrador y/o recaudador
de  los  ingresos  de  la  operación.  Y,  B.  La  representación y el
agenciamiento  de  casas  nacionales  y  extranjeras  con los mismos o
similares  productos.  En desarrollo y para la cabal ejecución de este
objeto  principal,  la  sociedad  podré: 1) Adquirir y enajenar bienes
muebles  o  inmuebles;  2)  Dar  o  tomar  dinero  en mutuo, con o sin
intereses.  3) Ser acreedora o deudora en toda clase de operaciones de
crédito  o  financiamiento  comercial,  dando  o recibiendo garantías,
según  sea  el  caso.  4)  Celebrar  con establecimientos de crédito o
compañías  de  financiamiento comercial o entidades aseguradoras, toda
clase  de  contratos.  5)  Girar,  endosar, aceptar, cobrar y negociar
toda  clase  de  títulos valores o instrumentos negociables. 6) Formar
parte   de  otras  sociedades  que  tengan  el  mismo  objeto  social,
similares,  complementarios,  afines  y/o accesorios. 7) Celebrar todo
tipo  de  alianzas  tales  como,  Joint  Venture,  uniones temporales,
contratos  de  cuenta  en  participación, o cualquier otro contrato de
colaboración  empresarial.  8)  Presentar  directamente  o a través de
consorcio   o   uniones   temporales  propuestas  para  contratar  con
entidades,   en   respuesta   a   licitaciones  públicas,  privadas  o
invitaciones  a  contratar.  9) Transformarse en otro tipo de sociedad
y/o   escindirse.  10)  Celebrar  contratos  de  cualquier  naturaleza
jurídica  respecto de marcas, patentes, concesiones, representaciones,
explotación   de   modelos,   nombres   comerciales   o  industriales,
insignias,   etc.   11)  Realizar,  encargar  o  adquirir  estudios  o
inversiones  relacionados  con su objeto social, y en general ejecutar
todos  los  actos  y  celebrar todos los contratos que sean necesarios
para  el  adecuado  cumplimiento  de su objeto social. 12) En general,
celebrar  toda  clase  de  actos,  operaciones  y contratos que tengan
relación directa con las actividades que integran su objeto.





CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $2.695.650.000,00
No. de acciones    : 2.695.650,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Sociedad  tendrá  un  Gerente,  quien será su representante legal.
Tendrá  a  su  cargo  la  administración  y  gestión  de  los negocios
sociales  con  sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y   resoluciones  de  la  Asamblea  de  Accionistas.  Tendrá  dos  (2)
suplentes,   quienes   lo   reemplazarán   en  sus  faltas  absolutas,
temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  ejercerá  las funciones propias de su cargo y en especial
las   siguientes:   1.   Representar   a   la   sociedad   judicial  y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  especiales  para que la representen cuando fuere el caso.
2.   Ejecutar   los   acuerdos   y  resoluciones  de  la  Asamblea  de
Accionistas.  3. Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan
a  llenar  los  fines  de  la  sociedad.  No obstante, requerirá de la
previa  autorización de la Asamblea de Accionistas para la realización
o  celebración de cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda de mil
(1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. 4. Someter a
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arbitramento  o transigir las diferencias de la sociedad con terceros,
con   sujeción  a  las  limitaciones  establecidas  en  el  numeral  3
anterior.  5.  Nombrar  y  remover  los  empleados de la sociedad cuya
designación  o  remoción  no corresponda a la Asamblea de Accionistas.
6.  Poner  a  consideración  de la Asamblea de Accionistas, el plan de
negocios   y   el   presupuesto   anual  de  la  empresa.  7.  Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos. 8. Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de la empresa. 9. Velar porque todos los empleados de
la  sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento
de  la Asamblea de Accionistas las irregularidades o faltas graves que
ocurran  sobre este particular. 10. Nombrar los administradores de las
sucursales  o  agencias  y fijarles sus facultades y atribuciones y su
remuneración.  11. Ejercer las demás funciones que le delegue la ley y
la Asamblea de Accionistas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  61 del 5 de julio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2023 con el No.
02996772 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Jose    Gregorio    Gil   C.C. No. 79688923         
                  Quintero                                            


Por Acta del 31 de julio de 2019, de Asamblea de Accionistas, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2019 con el No. 02494201
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Camila Villegas Arango    C.C. No. 1053840759       
Gerente                                                               


Suplente    Del   Constanza        Saffon   C.C. No. 30292921         
Gerente           Botero                                              
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REVISORES FISCALES



Por  Acta  No. 53 del 31 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2020 con el No.
02605516 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   NEXIA      MONTES     &   N.I.T. No. 800088357 4    
Persona           ASOCIADOS S.A.S                                     
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5 de octubre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022 con el No.
02887143 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jenny   Lizeth   Caldas   C.C.  No.  1018437673 T.P.
Principal         Matta                     No. 186250-T              


Revisor  Fiscal   Daniela        Carolina   C.C.  No.  1085635451 T.P.
Suplente          Cadena Baez               No. 257364-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0007748  del  25  de    00670627  del  3  de  marzo  de
noviembre  de  1994 de la Notaría 9    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000112 del 20 de enero    00619321  del  23  de  enero de
de  1998 de la Notaría 48 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001366 del 27 de mayo    00682434  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   3437   del   21  de    01516398  del  29 de septiembre
septiembre  de  2011  de la Notaría    de 2011 del Libro IX           
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21 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  4167 del 31 de octubre    01524831  del 3 de noviembre de
de  2011 de la Notaría 21 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No. 18 del 16 de noviembre de    01528615  del  18  de noviembre
2011 de la Asamblea de Accionistas     de 2011 del Libro IX           
Acta  No.  32  del  15  de junio de    01653236  del  25  de  julio de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No. 39 del 4 de marzo de 2014    01823145  del  2  de  abril  de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  29  de  febrero de 2012 de Representante
Legal,  inscrito  el  9  de  marzo de 2012 bajo el número 01615186 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- JHR HARDWARE STORE LLC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-02-24





CERTIFICAS ESPECIALES


Por  Documento  Privado  de Santafé de Bogotá D.C., del 21 de enero de
1999,  inscrito el 22 de enero de 1999 bajo el número 665644 del libro
IX,  la  sociedad  matriz  informó  que  incrementó  su  participación
accionaria  en  la  sociedad subordinada, en un 70% de las acciones en
que  se  encuentra  dividido  el  capital  suscrito  y  pagado  de  la
compañía. El anterior incremento con relación al Registro No. 654191.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4752
Actividad secundaria Código CIIU:    7730





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     FERRICENTROS                             
Matrícula No.:              00777393
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av.Caracas No. 74-25                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CEDI CALLE 72                            
Matrícula No.:              03332193
Fecha de matrícula:         3 de febrero de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 72 20 B 59                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de diciembre de 2023 Hora: 15:03:34
Recibo No. AC23054024

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C230540249A87F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 53.213.030.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4752





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 5 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  13  de  julio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 11 de diciembre de 2023 Hora: 15:03:34
Recibo No. AC23054024

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C230540249A87F



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------





El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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BM&A-DA:2510:2023

LA SUSCRITA REVISORA FISCAL DE

FERRICENTROS S.A.S

NIT. 800.237.412-1

CERTIFICA QUE

De acuerdo con pruebas selectivas efectuadas consecuentemente con la Norma Internacional de
Aseguramiento 3000 “Trabajos para atestiguar distintos de Auditoría” aceptada en Colombia; y una vez
validados los soportes mensuales de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral,
correspondiente al mes de noviembre de 2023 para pensión y diciembre de 2023 para salud; la
sociedad ha cumplido con efectuar los pagos al sistema de seguridad social integral por concepto de
aportes al sistema de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje del personal
vinculado por nómina, lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 del 27
de diciembre de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003, la ley 1562 de 2012 y su Decreto
reglamentario No. 723 del 15 de abril de 2013.

Los registros contables relacionados con los aportes al sistema de salud, riesgos laborales, fondos de
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, a la fecha de emisión de esta certificación,
no han sido auditados, por lo cual, esta certificación se emite en relación con la oportunidad de pago,
conforme a lo estipulado en el artículo 50 de la ley 789 del 2002.

La presente se expide a solicitud de la Administración en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de
diciembre de 2023.

Atentamente,

JENNY LIZETH CALDAS MATTA
C.P Revisora Fiscal con T.P. 186-250-T
En representación de NEXIA M&A S.A.S.

Elaborado por: NJGM
Revisado por: AYLM
Aprobado por: AYLM
Impreso por: CDVB

1 de 1



BM&A-DA:2511:2023

LA SUSCRITA REVISORA FISCAL DE

FERRICENTROS S.A.S

NIT. 800.237.412-1

CERTIFICA QUE

De acuerdo con pruebas selectivas efectuadas consecuentemente con la Norma de Aseguramiento
ISAE 3000 “Trabajos para Atestiguar distintos de Auditoría” aceptada en Colombia; una vez verificados los
recibos de pago mensual de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral y
parafiscales, así como las planillas de nómina; la sociedad FERRICENTROS S.A.S ha cumplido con
efectuar los aportes al Sistema de seguridad social integral, correspondientes a los últimos seis meses
anteriores a la fecha de este documento (junio - noviembre 2023), del personal vinculado por nómina,
lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 del 27 de diciembre de 2002,
modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003, la ley 1562 y su decreto reglamentario No. 723 del
15 de abril de 2013.

Esta certificación se emite en relación con el cumplimiento del pago, conforme a lo estipulado en el
artículo 50 de la ley 789 del 2002.

La presente se expide a solicitud de la Administración, en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de
diciembre de 2023.

Atentamente,

JENNY LIZETH CALDAS MATTA
C.P Revisora Fiscal con T.P. 186-250-T
En representación de NEXIA M&A S.A.S.

Elaborado por: NJGM
Revisado por: AYLM
Aprobado por: AYLM
Impreso por: CDVB

1 de 1



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14959363371

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

FERRICENTROS    S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

AV CARACAS    74   25
contabilidad@ferricentro.com

5 1 2 1                6 5 1 1 2 1 2                 

4 7 5 2 1 9 9 4 0 8 1 2 7 7 3 0 2 0 0 9 0 7 1 5 4 6 5 2 4 7 5 4         3

03- Impuesto al patrimonio
3  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5
18- Precios de transferencia

1 8

26- Declaración individual  precios de tran

2 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                           

2 3                             

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 10 - 26 / 10 : 33: 20

GIL QUINTERO JOSE GREGORIO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 06-12-2023 11:15:15AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14959363371

     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2
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6 0 9 8 2 5     6 0 9 8 2 5     
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       0
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     0 . 0

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

2 3  

8 0  

2 1  

   

   

2 0 1 1 1 0 3 1

2 0 1 6 0 1 0 1

2 0 1 1 1 1 1 6

        

        

    9 0 0 4 6 1 4 2 9
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JHR HARDWARE STORE, LLC

   

Fecha generación documento PDF: 06-12-2023 11:15:15AM



103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre
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131. Otros nombres
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155. Otros nombres

133. DV

145. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento
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146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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     8 0 0 2 3 7 4 1 2 1 Impuestos de Bogotá 3 2
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Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 8 4 3 7 6 7 3            1 8 6 2 5 0 T  

CALDAS MATTA JENNY LIZETH

     8 0 0 0 8 8 3 5 7 4 NEXIA MONTES & ASOCIADOS S.A.S

2 0 2 2 1 0 0 6

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 5 6 3 5 4 5 1            2 5 7 3 6 4 T  

CADENA BAEZ DANIELA CAROLINA

     8 0 0 0 8 8 3 5 7 4 NEXIA MONTES & ASOCIADOS S.A.S
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Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 5 8 8 4 4 1 5 4            2 2 9 9 0 2 T  

MEJIA HOYOS GENNY LEANDRA
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento
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165. Dirección
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Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vi 4 7 5 2

FERRICENTROS

FERRETERIA VERGARA

FERRICENTRO BARRANQUILLA

Bogotá D.C. 1 1

Bogotá D.C. 1 1

Atlántico 0 8

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

AV CARACAS 7425

AV JIMENEZ 950
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:06/12/2023

N.I.T. 800237412 FERRICENTROS S A S

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

6511212

PERFIL TRIBUTARIO

contabilidad@ferricentro.com

25/02/2018 -

21/08/1996 NO

PERSONA JURIDICA COMUN

47522 - Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en establecimientos especializados (excepto materiales
de construcción)
7730 - Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles n.c.p.

47521 - Comercio al por menor de materiales de construcción

1

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

AK 14 74 25Dirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: 21/08/1996

Matrícula Mercantil:00609825

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

02/04/1997 00777393 FERRICENTROS AV CARACAS 74 25 6511212

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

05/07/2022 C.C. 1018437673 JENNY LIZETH CALDAS MATTA REVISOR FISCAL SUPLENTE

05/10/2022 C.C. 1085635451 DANIELA CAROLINA CADENA BAEZ REVISOR FISCAL SUPLENTE

13/07/2023 C.C. 79688923 JOSE GREGORIO GIL QUINTERO REPRESENTANTE LEGAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JENNY LIZETH CALDAS MATTA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1018437673 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
186250-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Diciembre de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:D138B665372D2E08


Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 62300000303 2020/02/27 ACTIVA

Viernes, 1 de diciembre de 2023

Señor(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que FERRICENTROS SAS identificado(a) con NIT 800237412, a
la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.
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